
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 295/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Katy Villarreal Saucedo, Subdirectora de Asuntos Jurídicos 
y Apoderada Especial del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 
16061 

Documental depositada en la oficina de correos de la localidad y recibida en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de Katy 

Villarreal Saucedo, Subdirectora de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a quien se tiene por presentada con la personalidad reconocida 
en autos, en representación del Poder Legislativo del Estado, esto de conformidad con 
los artículos 11, párrafo primero1, en relación con el 592, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Ahora, respecto a los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en 

el presente asunto, la promovente refiere que el Congreso de la entidad ha iniciado 
comunicación con diversas asociaciones que representan a las personas con 
discapacidad, ello con la finalidad de dar cumplimiento a la referida ejecutoria, al efecto 
destaca un listado que contiene el nombre de dichas agrupaciones. 

 
En ese sentido, se tiene al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 

desahogando el requerimiento efectuado en proveído de veintiocho de junio del año 
en curso, mediante el cual se le solicitó informara sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo dictado en la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 

 
Por otro lado, referente a la petición de la promovente, consistente en lo siguiente: 
 
“[...] por este medio se solicita se expidan copias simples de la ejecutoria dictada dentro 
de los autos de la presente acción constitucional, lo anterior, a fin de conocer el 
contenido íntegro de los apartados VI Y VII de la referida ejecutoria, que permita a este 
H. Congreso desarrollar la consulta referida y legislar de manera oportuna conforme a 
lo ordenado en la misma.” 
 
Atento a lo anterior, dígase a la promovente que el fallo constitucional dictado 

en el presente asunto se encuentra en fase de engrose; en la inteligencia de que 
la ejecutoria de mérito, contendrá los alcances y efectos, fijando con precisión todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, 
conforme al artículo 413 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que una vez 
que concluya dicho trámite ésta será notificada a las partes, en cumplimiento al artículo 
444 de la invocada ley reglamentaria de la materia. 

 
No obstante, es importante señalar que el fallo constitucional dictado en este 

expediente será publicado en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) y podrá consultarse en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID
=277022. 

 
Finalmente, es menester puntualizar que, el punto resolutivo tercero de la 

sentencia dictada en la presente acción de inconstitucionalidad, vinculó al Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza al desarrollo de la consulta a las personas con 
discapacidad, con la finalidad emitir la regulación correspondiente5. 

 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero6, en 

relación con el 597, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del presente proveído, informe sobre 
las nuevas acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional, 
debiendo acompañar copia certificada de las constancias correspondientes. 

 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omiso al anterior requerimiento, 

se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I8, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 19 
de la invocada ley reglamentaria. 

 
Por otro lado, con fundamento en el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada ley 
reglamentaria, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

 

 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las 
pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, 
actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u omisiones 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se 
señalen, y 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
4 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
5 El punto resolutivo segundo de la sentencia dictada en la presente acción de inconstitucionalidad declaró la invalidez del Decreto 748, 
por el que se reforman los artículos 782, 783 y 784 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de octubre de dos mil veinte. 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
7 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense 
las actuaciones necesarias al expediente impreso, en 
términos del Considerando Segundo11, artículos 112, 313 y 914 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Legislativo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 295/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Conste. 
CAGV/CDS 
 

 
11 Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que 
permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
12 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
13 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
14 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 166206 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2022T20:27:40Z / 26/10/2022T15:27:40-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6a 65 5d df ba f5 13 99 95 86 59 79 2b 30 60 fc b9 47 96 39 87 18 57 89 8b ef 6f f4 0e 0b 98 63 27 e2 5e fa 52 2f 2f a1 a9 52 7f ef ca 52 69 
33 f6 ab 01 ac 58 75 78 6c 66 65 4f 40 2a 96 19 69 27 56 80 09 6d 8e 99 e0 7b a1 88 74 d8 9d 0a c6 10 e5 15 b8 20 41 3c 64 8e 33 e4 07 
a7 b0 77 52 2a 33 ee cf 7d 00 12 a2 cb f5 6f 4f ef 0d 79 63 58 8b 9e 10 2e 24 3e bd fb 9e 6c 86 da 7e 8f e2 9c 84 28 9b 21 e6 8e 74 fd d8 
85 c1 21 b2 d7 a7 68 7e e8 80 27 61 78 71 ef 82 34 42 f6 fd fd 8f 66 f0 6d ba 76 2f 51 ba 86 c3 7d 2b bf 91 b3 32 1d b7 35 13 67 fc fb 6e 
54 dc 7f 7a d8 b2 41 6d aa 79 cc 87 e1 76 62 85 60 b8 cf 7b a7 74 6d d5 f4 2a f4 e9 d1 49 9e 38 cc a7 11 ed aa 9e f2 ca dd c4 bd 8c eb cc 
d9 a8 97 16 cf a4 74 37 bc 37 73 01 ab 5e a7 00 db d3 c5 d0 29 a2 0d ce 42 19 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2022T20:27:40Z / 26/10/2022T15:27:40-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2022T20:27:40Z / 26/10/2022T15:27:40-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5179230 
Datos estampillados 5245C3C2691A959B2B120C7CE0F4AD76070676AEF9D41E61D8E2C737D0146EA4 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2022T17:36:21Z / 25/10/2022T12:36:21-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
75 bf cf b7 e6 93 1e dc 71 78 64 95 f3 05 05 63 89 a4 0d 3f c7 7b 32 6d a2 e3 7e 6b e0 f9 d3 a7 43 75 3b 2f 28 31 01 a4 12 e7 58 c8 0d 1b 
75 77 21 a8 b6 9f 93 02 b7 b6 44 25 0d d1 0b 4c 2e f5 92 4b 89 08 6e 74 e8 ab 74 a2 8b e8 05 e5 6c 8e 8b 92 89 49 32 53 ba a6 98 35 e0 
bd 06 d2 33 23 1f 39 ca 84 35 ad 33 ad 81 95 be f3 a9 1f 6b 60 5d da 4b 85 78 ea 3f 1b ca 08 88 b1 0f ca 94 19 b7 b3 a0 20 b8 8a a9 2d 
2d 47 17 73 69 90 68 cc ea 37 0e 4e fc 81 6f 96 ce 0f a4 85 65 bf c3 e5 14 1f de 3a 09 8e ba 79 93 a1 83 27 18 f3 21 2d 05 35 ea 43 87 53 
84 ee b9 94 ca 73 7e 00 ac 01 c3 f6 eb da 73 b0 91 95 53 8e 6d 88 20 6b ec 38 2d f3 85 9f 61 03 e5 85 6f 36 61 74 a8 35 d7 41 bf 70 03 53 
18 dd 97 ab cc 06 3f 2f 19 5b 76 f1 1b 24 51 f5 a7 75 02 4b e1 a6 88 86 74 15 a9 79 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2022T17:36:21Z / 25/10/2022T12:36:21-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2022T17:36:21Z / 25/10/2022T12:36:21-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5173380 
Datos estampillados 59F275FDA079957CA6DB458B7057BCA2F5AF233CDE1824E136439B42750B8B9C 

 

 
 
 
 
 




